
Año LV. Sábado 7 de Abril de 1888. Núm. 83,

JUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Le t in ^*RAGOz a ’ e n Administración del Bo- 
do Miseriéo^-16 Imiircnta do la Casa-Hospicio

^itiei^^^.'ÍGÍOnes d0 fuera podrán hacerse ro- 
letra a, U imPorl° en libranza del Tesoro ó 

Lra ‘le fácil cobro.
al Re»»0J«rC,,¡l0Ud8ncia so remitirá franqueada 
üaual. c 10 dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha délos 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .

8°n o3bhm,í Posiciones 
C1a des,?? “átonas.....  dm.., S‘le (Hln Si> r,,.'

generales del Gobier- 
ida capital de provin-Cin > -- "uiiHatorfuc V ----- 1----------------- Inmediatamente que los Sres. Al-

dní?es|io que se i^kVra Cíui,a.eapital de provin- caldos y Secretarios reciban este Bo- 
i e cuatro diñe an?hcau uucbilmeute en ella, y l e t in , dispondrán que se fije un ejem- 
i misma los fomús pueblos piar en el sitio de costumbre, donde

e£klti37.) mcía. (Secreto de 28 de Nowem- permanecerá hasta el recibo del nú
. ____ _ mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
^ÍGSIDESCIA d e l  CONSEJO OE 1W1STR0S.

(q q 01 Rey y la Reina Regente 
tinú * SU ^•ueus^a R08-! Familia con- 

an sin novedad en su importante salud.

•• ..^ ^Gaceta 5 Abril 1888.)

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO r e l a  g u e r r a .
Q REAL d e c r e t o .
la Gntq. H n^0I?e con 1° Propuesto por ei Ministro

p.1'1’ acüei’do con el Consejo de Mi- 
AlfOhSó YTnOmbre de mi Augusto Hijo el Rey don 

^eiiím j como Reina Regente del Reino, 
, -eerTCtar 10 siSuie“&
lah en R a  ‘ ) La.s v“cantes de Profesor que ocu- 

a Shí’írei t Ca( emla general militar, en la especial 
' t ^ideri» ‘ eU de uplicación de Caballería, 
|ltleiói) u^ros, Estado Mayor y Adminis- 
°S enipl¿)' .dr’ Se cu^rlr¿n por concurso dentro de

]as V1 'i!'0 a<liie]las vacantes correspondan, 
I a/)1111?8 aprobadas para cada estabieci- 

roPoiidr¿ y60010» general de Instrucción militar 
?? c°Qdiciml ettCt0’a ^os Oficiales que, teniendo 

aa Acaden0^ ^^u^utarias para ser destinados 
Uas militares, reunan méritos y cir

cunstancias que garanticen el acierto de su elección 
para el honroso cargo de instruir y educar militar- 
m'r.te á los jóvenes que siguen la carrera de las 
armas.

Art. 2.° Los cargos de Director de Academia, 
Jefe de estudios y Jefe de Detall y Contabilidad, 
serán de libre elección y darán derecho al goce de 
las ventajas y obvenciones especiales que se esta
blecen para el profesorado en los artículos 4.°, 
5.° y 6.°

Art. 3.° Los destinos de Profesor serán desem
peñados por Jefes ó Capitanes, quienes ejercerán 
además los mandos y cargos que les asignen los 
reglamentos de las Academias respectivas.

Las plazas de Ayudante de Profesor se proveerán 
con Subalternos, los cuales serán también Oficiales 
de Compañía para el servicio y régimen interior de 
los establecimientos.

Art. 4.° Los servicios prestados por los Profeso
res en el desempeño de su destino, serán recompen
sados cada cuatro años con una Cruz blanca del Mé
rito militar, que llevará un pasador especial con el 
lema «Profesorado», y de la clase que corresponda 
á la categoría del que mereciere esta distinción, sin 
perjuicio de los ascensos reglamentarios que hava 
obtenido durante este plazo, ni de las demás recom
pensas que pueda alcanzar por trabajos indepen
dientes de la enseñanza.

Art. 5.° Durante el primer año de ejercicio de 
su cargo, percibirá el Profesor 600 pesetas como 
gratificación anua], que se elevará á 1.500 en los 
años sucesivos, cuando al terminar el primero haya 
demostrado excelentes aptitudes para la enseñanza, 
á juicio de lá Junta facultativa del establecimiento 
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y del Director de instrucción militar, formulándose 
al efecto la propuesta correspondiente.

Art. 6.° Los Ayudantes de Profesor disfrutarán 
la gratificación de 450 pesetas durante el primer año 
de ejercicio; y si al concluir este plazo hubieran da
do pruebas de idoneidad é inclinación al profesora
do, se les asignará en lo sucesivo la gratificación 
anual de 600 pesetas, previa igual propuesta, otor
gándoseles derecho preferente en los concursos para 
optar á las plazas de Profesores numerarios ó efec
tivos.

Art. 7.° El goce de las gratificaciones señaladas 
en los dos artículos anteriores, se concederá de Real 
orden, reclamándose su aliono mensual á la Admi
nistración militar en los extractos de revista, como 
los demás haberes del personal. Así la reclamación 
como el abono de estas gratificaciones, no deberán 
hacerse hasta el próximo año económico de 1888 á 
1889, en cuyo presupuesto se consignarán los cré
ditos necesarios para esta atención, rebajándose al 
propio tiempo de la dotación de cada Academia la 
cantidad con que hoy atiende al pago de las gratifi
caciones que se abonan á los actuales Profesores.

Art. 8 0 Los Profesores y Ayudantes que se ha
llen extinguiendo plazo, con arreglo al Real decre
to de 23 de Junio de 1886, para poder alcanzar la re
compensa á que les daban derecho las disposiciones 
anteriores, optarán entre las que por este concepto 
les correspondan y las otorgadas en los artículos 
4.°, 5." y 6 °, debiendo manifestar su decisión den
tro del corriente mes.

Art. 9.° Desde el día l.° de Julio venidero em
pezará á contarse el plazo para obtener las recom
pensas honoríficas de que trata el art. 4.°, y en la 
misma fecha principiarán á percibir las gratifica
ciones asignadas en los artículos 5.° y 6.°, los Pro
fesores y Ayudantes que hayan cumplido entonces 
un año en el deseempeño de estos cargos y opten 
por el nuevo regimen de recompensas.

Art. 10. Para todos los demás efectos se consi
derará el servicio de Profesor como el que se presta 
en cuerpo activo armado.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—María Cristina. —El Mi
nistro de la Guerra, Manuel Cassola.

«1NISTEI110 DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Suprimidos por el Real decreto de 11 
de Agosto de 1887 los estudios de aplicación al Co
mercio que existían en los Institutos, los Profesores 
numerarios adscritos á este grupo de estudios pasa
ron á ocupar iguales cátedras en las Escuelas de 
Comercio, conforme á lo prevenido en el art. 28 de 
dicho Real decreto; pero habiéndose dispuesto en el 
de 30 de Setiembre siguiente, reformando la ense
ñanza de las lenguas vivas, que los Profesores de 
esta enseñanza formen un solo escalafón, en virtud de 
cuyo precepto pueden hoy servir indistintamente en 
cualquiera de los establecimientos oficiales depen
dientes de esa Dirección general; el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien resolver, de conformidad con el dieta- 

men del Consejo de Instrucción pública,। que 
Profesores numerarios de Lenguas trasladados} 
aquella medida á las Escuelas de Comercio q 
prefieran volver á prestar sus servicios en los l1--' 
tutos de provincias, sean desde luego destinai ■’ 
su instancia, á ocupar las vacantes de igual 
tura que en lo sucesivo ocurran en los misinos, - 
las formalidades establecidas para las traslación-> 
cuyo efecto deberán participar á esa Dirección 
neral, en el término de treinta días, contados ^¡og 
esta fecha, si desean ó no continuar sus sei - , 
en las Escuelas de Comercio, para hacerlo con 
en sus respectivos expedientes. p

De Real orden lo digo á V I. para su con 
miento y demás efectos. Dios guarde á '. L 1 
chos anos. Madrid 31 de Marzo de 1888.— 
y Rodrigo.—Sr. Director general de Instruc
pública. (Gacela 5 Abril 1888)■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Goberna'1-^ 
del Consejo de Estado el expediente relativo^ 
queja producida por D. José María Edreira y oa ( ‘^0 
lores del Ayuntamiento de Rois contra lo ac 
por el interino, incapacitando á los Concejales 
pensos para el ejercicio de sus cargos, y proco' 
do en las últimas elecciones de Mayo del ano 
ximo pasado á la renovación total de la ^>1-0 
dicho alto cuerpo ha emitido con fecha 7 de be ’ 
próximo pasado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el 
diente relativo á la queja producida por D. < 
María Edreira y otros electores de Rois (Co' 
contra el acuerdo en que el Ayuntamiento ¡n e . . 
incapacitó para ejercer sos cargos á varios (^0 
les, solicitando, en virtud de ello, que se dec 
nulas las elecciones últimamente realizadas. e]

En 26 de Mayo de 1886 fueron suspensos e] 
i jercicio de sus cargos, por providencia 
Alcalde y Concejales que componían el mevcj jey 
do Ayuntamiento, nombrándose con arreglo a - 
otros interinos para que les sustituyeran, ios 
mediante un expediente que al efecto instruy1' 
declararon incapacitados á los suspensos en 
to de deudores como segundos contribuyentes, a 
sintiéndose por los interesados este acuerdo, 
el que no interpusieron reclamación alguna. l rax 

En ios primeros días de Mayo último se ce 
ron en Rois las elecciones municipales, sin 
tra ellas se presentase ninguna protesta, qlie 
poco se formuló ante la Junta general de escru. r 
ni al celebrarse la extraordinaria de I .°de Ju111 L, 
los comisionados de la anterior y el Ayuntam1*

En 14 de Julio último acuden á V. E. D 
María Edreira y otros pidiendo que se anule ''(.oir 
claración de incapacidad acordada contra los 
cejales que componían el Ayuntamiento (b 
en 1886 y las elecciones municipales últhnaI
realizadas.

La Sección no ha de tomar en cuenta las r'|Z^r6' 
en que se apoya tan extemporánea preteusión, i
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^iern de plazo v cuándo los acuerdos á que 

-Lht're son ya firmes.
lncapacidad de los Concejales que for- 

•níinn'i'11 e* Ayuntatll>ento de Rois no recla- 
de e1 ' 08 1IJbesados, consintiendo el acuerdo des- 
recur'110111-611^0 011 ^ne 110 ul*l*zaron contra él los 
tienj,60'^ ^ue ¡a ley les concedía; y boy, al cabo del 
nes (j° ranscurrido, varios vecinos de Rois, á quie- 
^onir-i'tqtamente 110 interesa el acuerdo, interponen 
abrí,,1 e ,nn recurso qúe no se puede en manera 
^nia admitir.

liis el ^'.lantÓ & 'a Petición de que se declaren nulas 
la j( ecu'l|!es municipales últimamente celebradas, 
('(- reo]' eterm*na Ia foi'ina y plazo en que esta clase 
do ¿st' '‘"^‘'iones han de presentarse, y transcurri- 

Ki) e' S0-n de t0(l° Punto improcedentes.
sestm,?'1. |VlltUíl.’ *a Sección opina que procede de- 
¿ois o" t. ^ueja formulada por varios electores de 
CouL/01^111 Ia declaración de incapacidad de los 
y pidj^11^8 3Ue formaban el Ayuntamiento en 1886, 
nióill V1"0 a n,didad de las últimas elecciones mu
eles.»

su ^"formándoBe S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
pFei,'^'11.,re Ja Reina Regente del Reino, con el 
en pÍ lto 'dctamen, se ha servido resolver como 

lj. 7¡lsino se propone.
iiiieot e,a^-01^en ^i^*0 V- S. para su conoci- 
diein o uein^s efectos, con devolución del expe- 
1.» .¿'.^os guarde áV.S. muchos aüos. Madrid 
üoraQiarzo — Albareda.—Sr. Goberna-

‘ ‘ la provincia de la Goruna.

(Gaceta 5 Marzo 1888).

p,
de| (' l'0 a informe de la Sección de Gobernación 
C|)rso Retado el expediente relativo al re- 
v otp(''' ia*zn(^a interpuesto por D. Manuel Moral 
*1116 h,8 ci fallo de esa Comisión provincial,

C'o7. ■ C-a1^ Capacitados para ejercer el cargo 
altG('K^a! dd Ayuntamiento de Maracena, dicho 
^hin ni".*ia eniitido con fecha 17 de Febrero úl-

«F .t^t^^nte dictamen:
8° de ''i'10’ ^r,: Sección ha examinado el recur- 
^'Üz nZria 'Aducido por I). Manuel del Moral 
^odri(r ' rancisco Gómez Girón, D. Pedro Pérez 
de ja 7,n,’z. .V -losé López Sánchez contra el acuerdo

i unHsi^n provincial de Granada, que les de- 
hij^p, "capacitados para ser concejales del Aynnta-

Ili> ° i e ^9racena' -
de 18¿1a (lUe instruido expediente en 24 de Enero 
lu ¡nc' Por el Alcalde de Maracena para declarar 
^'‘rcio *l|l<‘*(¡ad de l°s referidos electos, que venían 
^85 r* 0 td cargo desde la renovación bienal de 
8*ón )rUe.ron. declarados incapacitados por la Comi- 
^evió 0X/uc*ai en de Marzo, sin que mediara 
jiUel (| ^l261^0 del Ayuntamiento, porque D. Ma- 
^lltiiloC. Moral y D. Francisco Gómez habían ena-

18Rt"SUs ^nca8 antes de las elecciones de Mayo 
] i-Os j°s otros dos ta:n¡)oco ])oseiau biénes. 
^2 ^""'^rentés exponen y justifican que desde 

^^U'a/V160 Pa^ando ¡a contribución territorial y
’'i° en listas electorales, sin que pueda 

^aleR*^;5 (^e sus C8rí?os» según lo dispuesto en las 
811 6 (]e°rdeI,e8 de 15 de Marzo de 1880, publicada

dn n ?rd y de Diciembre, inserta en la Ga- 
ue 9 de Enero de 1881.

Propone la Subsecretaría del Ministerio del dig
no cargo de V. E. que se revoque el acuerdo ape
lado, y así opina también esta Sección, porque á 
los Ayuntamientos compete conocer en primer tér
mino de las incapacidades de los Concejales, y en 
el presente, caso falta el acuerdo municipal.

Entiende, pues, La Sección que procede dejar sin 
efecto el acuerdo recurrido y mantener en la pose
sión de sus cargos á los referidos Concejales du
rante el tiempo que la lev determina.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente, con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocí- . 
miento y demás efectos, coa devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
7 de Marzo de 1888.—Albareda.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Granada.

^Gaceta 10 Marzo 1888.)

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del expediente 
instruido á consecuencia de las consultas elevadas 
á este Ministerio referentes á la forma de justificar 
la primitiva procedencia de los ganados que vinien
do del extranjero desembarcan en los puertos de las 
provincias de Alicante, Murcia y Valencia con des
tino á otras localidades; el Rey ÍQ. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente déi Reino, se ha servido 
disponer que no se autorice el transbordo de los ga
nados procedentes del extranjero, sin hacer constar 
por medio de certificación expedida por el Secretario, 
con el y.° R.° del Director de Sanidad del puerto, 
la primitiva procedencia, cuyo dato se hará constar 
en el conocimiento de embarque.

Dé Real orden 1c digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos añoá. Madrid 23 de Marzo de 1888.—Alba- 
reda.—Sr. Directoi general de Beneficencia y Sa
nidad.

kGaceta 25 Marzo 1888).

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Remitidas á la aprobación de este Cuerpo 

las cuentas de caudales de la provincia y de 
los Establecimientos que de la misma 'de
penden, por lo que se refiere á los ejercicios 
finados de 1882-83, 1883-84, 1884-85 y 
1885-86, se anuncia al público quedar ex
puestas en la Secretaría todos los días hábi
les, durante las horas de oficina por el pla
zo de 10 días, á fin de dar cumplimiento á 
lo que dispone el párrafo segundo artícu
lo 126 de la ley provincial vigente.

Zaragoza 6 de Abril de 1888:—El Pre
sidente, Pedro Olleta.—D. A. de S. E., 
el Secretario, Francisco Bellostas.
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Número 
de 

orden.

5.770
5.771
5.772
5.773
5.774
5.775
5.776
5.777
5.778
5.779
5.780
5.781
5.782
5.783
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5.785
5.786
5.787
5.788
5.789
5.790
5.791
5.792
5.793
5.794
5.795
5.796
5.897
5.898
5.899
5.900
5.901
5.902
5.903
5.904
5.905
5.906
5.907
5.908
5 909
5.910
5.911

NOTA.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES jgSI^TpR0VINCIA DE TmG0ZA"

RELACIÓN de las fincas embargadas y administradas por la HacóLenda e» M fe la

Libro.

14 
23
12 
12
12 
13 
26

6 
15 
16 
17 
17 
25 
26 
26 
13 
19 
18 
17 
17 
24 
14 
15
3 

13 
11 
11

13

12
12
12
26
26
19
17
14
14
16
2
2

Fólio. COMPRADOR. SU VECINDAD.
FINCA 

embargada.
Su 

procedencia.

92 D. Sabino Fargas................. Epila. Cerrado. Clero.
43 Julián Roncal.................... Idem. Campo. Idem.
12 Gregorio Mclús................. Paracuellos de Jiloca. Terreno. Propios.
13 El mismo............................ Idem. Monte. Idem.
14 El mismo............................ Idem. Idem. Idem.

128 José María Hueso............. Ateca. Idem. Idem.
277 Vicente Sierra.................... Cetina. Campo. Clero.

14 Mariano Snurín................. Zaragoza. Parcela. Estado.
64 Juan (iuarino.................... Idem. Campo Clero.
76 Benito Girauta................... Idem. Granero. Idem.

146 Félix Repollés.................... Idem. Huerto. Idem.
152 Raimundo M. Fábregas. . Idem. Campo. Idem.
111 [).e Agueda Navarro............ Idem. Idem. Idem.
287 1). Florencio Iñigo............... Idem. Idem. Idem.

45 Enrique Castro................. Idem. Olivar. Idem.
42 Mariano Saurín .................. Idem. Monte. Propios.
77 Antonio Caldete............... Idem. Casa. Clero.

331 Pedro Gómez y García.. . Idem. Campo. Idem.
261 Agustín Fareno................. Idem. Idem. Idem.
262 El mismo............................ Idem. Idem. Idem.
212 Manuel García..............   . . Cal cena. Idem. Idem.
129 Joaquín Ballesteros.......... Puruiosa. Idem. Idem.
66 Cipriano Belío................... Novillas. Idem. Idem.
42 Manuel Júdez.................... Moros. Idem. Estado.

127 Mariano Casanova............. Quinto. Casa. Clero.
89 Manuel Amor.................... Da roca. Monte. Propios.
91 Joaquín Vicente............... Cu bel. Idem. Idem.
91 El mismo............................ Idem. Idem Idem.

187 Joaquín Ribó.................... Cariñena. Estanca. Idem.
87 Tomás Oseñalde............... Villar de los Navarros. Monte. Idem.
21 Antonio Olite..................... Lucen i. Terreno. Idem.
16 Santiago Jimeno............... El Frasno Monte. Idem.
18 El micmo............................ Idem. Idem. Idem.

170 Pablo Colaina................... Zaragoza. Campo. Clero.
59 Enrique Castro......... . . . Borja. Idem. Idem.

271 Silverio López Romeo.... Zaragoza. Idem. Idem.
163 Mariano Saurín................. Idem. Granero. Idem.
176 Mariano Simón................. Ta usté. Idem. Idem.
177 El mismo............................ Idem. Campo. Idem.
132 El mismo............................ Idem Idem. Idem.
237 Ignacio Pueyo................... Zaragoza. Huerto. Estado.
236 Luis Miralde...................... Idem. Idem. Idem.

Importan los apremios expedidos...............
Idem los satisfechos.....................................

Diferencia por fincas embargadas.
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en que se avi. 

al comprador.

27,2^' jjnb^
Las fincas de los descubiertos del anterior trimestre, señaladas con los números 5.716, 18, 19, 23, 24> 
Las señaladas con los números 5.713, 30, 37, 38, 45, 50, 55, 57, 62 y 64, han sido declaradas en quiebr

Zaragoza 4 de Abril de 1888.—El Administrador, Joaquín Berned.
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» 
» 
» 

Octubre 
»

^5 20 Setbre.
67-55 

350*05 
187-50
50-40 

115 
100*40 
130*60 
178-35 '
52
17-50 
7
4

190-01
6-75 

66-25
375 
152 
155-30

1.000

21 »
2 Novbre.
3
4

»
»

23 Setbre.
4 Novbre.

26
22

4

23
28

27

Julio 
»

Marzo 
»

Setbre. 
Octubre

» 
»

239‘60 26 
212*50 27 
502-50 26

2 Novbre.
23 Setbre. 

» 
»

4 Novbre.

593
71

130 
208-50
74-25 
37-56 

175-37
63

175 
137-50

25

24

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» - 
» 
» 
»

»

» 
» 
» 
»

»
»

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

»
»

a DÍA
so en que se expidió 

el apremio. OBSERVACIONES.

187 28 Enero 1888 »
» Pagó 6 Febrero 1888
» »
» »
>/ >

» »
» » 19 » „
» » 23 » »
» » 30 Enero »
» » 9 Febrero »
» »
» » 27 » »
» »
» »
»

7 Febrero »
»

» 19 » >

» »
» »

»
8
» » 16 » »
» »
» 10 »

»
» »
» »

» 19 Marzo »
13 Marzo » »
14 » » »
13 » » » 20 » >

» »
19 » » »
14 » » » 19 » $
19 » *

» » 26 » >
14 » >

A
»

2 » »
»

7.823-30
3.111-77

4.711-53
68 y 60 1 ----------—

^fado'J ‘an Sido satisfechas con posterioridad al apremio.
& sus descubiertos después de los tres meses posteriores al apremio.
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CION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho de 
las Universidades de Oviedo y Salamanca las cáte
dras de Elementos de Derecho natural, dotauas con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, las cuales han de 
proveerse por concurso, con arreylo á lo dispuesto 
en la ley de 9 de Setiembre de 1875 y en el regla
mento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto de 30 
de Noviembre de 1883. Pueden tomar parte en este 
concurso ios Catedráticos numerarios de asignatura 
análoga y los supernumerarios y Auxiliares de la 
Facultad con los derechos que les reconoció el de
creto de 6 de Julio de 1877, y el tiempo de servicio 
v explicación determinado por el de 24 de Octubre 
de 1884. Unos y otros deben poseer además los tí
tulos académicos y profesionales exigidos por la ley.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por conducto del 
Rector ó Director del establecimiento en que sirvan, 
en el plazo improrrogable de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art 41 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 26 de Marzo de 1888.—El Director gene
ral, Emilio Nieto.

SECCION SEXTA.
El día ] 5 del corriente se celebrará en la Sala 

Consistorial de esta villa, ante el Ayuntamiento 
que presido, el arriendo con libre venta de los de
rechos de consumos para el próximo ano económi
co de 1H88 á 1889. sobre todas las especies com
prendidas en la tarifa 1/ adjunta al reglamento de 
consumos de 16 de Junio de 1885, y con sujeción 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación.

El tipo de la subasta será de 10.181 pesetas que 
inmorta el encabezamiento actual para el Tesoro 
por consumos j sal, y además el recargo que para 
atenciones del presupuesto municipal acuerde en su 
día el Ayuntamiento, dentro de los limites fijados 
por las disposiciones vigentes, todo á reserva de las 
modificaciones que pueda introducir el Poder le
gislativo.

El acto dará principio á las once de la mañana, 
y se dará por terminado á la media hora, y si este 
no diera resultado por falta de hcitadores, se cele-

brará segunda subasta al décimo día, en que 
mitirán proposiciones por las dos terceras pa 
del tipo. , , .

Para tomar parte en ¡a subasta se tendrá i
ei depósito en arcas municipales del 10 por 
la primera cantidad fijada.

Almonacid de la Sierra 5 de Abril de 188o." 
Alcalde, Juan Berual.

El Ayuntamiento de este pueblo é igual 
de contribuyentes han acordado el arriendo a 
libre de todas las especies sujetas al imp':e' 
consumos para el próximo año económico de, a 
89, mediante subasta que se celebrará en esta 
Consistorial el 12 de Abril de este ano, a la^ ig 
de su mañana, bajo el pliego de condicioneb 
estará de manifiesto; caso de no haber postoi 
ta primera subasta se celebrará la segunda y 
ma el día 20 de dicho mes, con los mismo» P 
y condiciones que rijan para la primera.

Mezalocha 4 de Abril de 1888.—El Alcal , 
nuel Jaime. _________

El día 10 del actual, á las once de su 
tendrá lugar en las Salas Consistoriales de e» ^gií- 
el arriendo á venta libre de las especies (-e 
mos y recargos autorizados por la ley, baJ° ‘.^to 
y pliego de condiciones que se halla de 
en la Secretaría de esta Corporación, advi 
que ésta será la 2.a y última subasta. TTilad0

Ariza 5 de Abril de 1888.—El Alcalde, m
Santa Ursula.____________

El día 15 del actual, de diez á doce de su 
na, tendrá lugar en las Casas Consistoriales ' ¡gá 
do á venta libre de los derechos que deveilpil,,lI.gO8i 
especies de consumos, cereales y sal y sus ice- 
para el año económico de 1888 á 89, con » 
al pliego de condiciones que se halla de m 
to en la Secretaría del Ayuntamiento.

Las Pedresas 4 de Abril de 1888. I 01. a 
del Ayuntamiento, Ramón Pérez, Secretaim-

5 _____________ _____ , , ntalP
No habiendo tenido efecto el arriendo ¡i^eCoii' 

bre de todas las especies sujetas al *mPueb ?lU¡c0 
sumos y sal en conjunto para el año ecoy" a gil'' 
1888-89, por falta de licitadores en la qüe 
basta, se convoca á segunda y última su 
tendrá lugar el día 14 de los corrientes, 1 de 
doce de su mañana, bajo el misino tipo y 
condiciones que sirvió para la primera, »< 
se proposiciones por las dos terceras pa> e'•, 
lo dispuesto en el artículo 231 del reglame j 

Nonaspe 4 de Abril de 1888.—El Alca 
tías Latogeta.—D. S. O. Ramón Fngol , 
tario. _ .......      • ¡o

El Ayuntamiento de este pueblo, a'S(0^g 
igual número de contribuyentes, por el rl 
representadas todás las clasés, tiene ac 
arriendo á venta libre de todas las especu > 
mos para el próximo año económico de „ .AutíP10^ 
bajo ei tipo en alza de 2.948 pesetas y ,, ^le 
á que asciende el cupo y recargos, media 
mera subasta que tendrá efecto en la 
torial el día 15 del mes actual, de ou^- ,‘ToUe6 
mañana, con arreglo al pliego de con
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esta kn,^esto’caso de no haber postoren
sigu’ir-ntn i- y última el domingo
hlecidax . 7 ’ ,)aJ° las condiciones esta-

To,.,. i1 la Priuiera.
Cafílero Abril de 1888'~E1

p¡ - . - --------------------
de base a'^’?6 a‘.a^^aramieñto que ha de servir 
en el nrA':lehart*m^nt0 de contribución territorial 
Ha exlno1aho económico de 1888-89, se ha- 
^r'nino de°l * desde esta fecha y por el
^^iento ] ° n'as en Secretaría de este Ayun- 
reclainacioi UlilI1^e *°S cua^es podrán presentarse 
cadoSi v les Por aquellos que se crean perjudi- 

rilo 1)^"““" 3 de Abril de 1888.-El Alcalde, Ci-

-------SECCION SE11MA.
J°ZC,A.DOS DE PRIMERA INSTANCIA.

0 Zaragoza.—Pilar.

de ^chave Sustaeta, Juez de primera 
Por el dei dlstrit0 del Pilar de Zaragoza:

^.d*.cto c*t0» Hamo y emplazo al 
e.st& ciuda(] J,lZaf° ^’d^ohal, ambulante, natural de 
Sll° eb la eúli iril Tle C0lnparezca en este Juzgado, 
P°nderde In^ t e a ^Pinocracia, núm. 64, á res- 

sob^ (lue 1° resultan en la causa que 
Cr^lliuio R T ^Btafa de géneros á instancia de don 

n^^atidn0/ )^u,eZi dentro del término de 15 días, 
k^Jcondn'1 v8 ^utcr:dades del Reino su deten- 

1|j()> bajo dichos efectos, caso de ser ha
, l^do en '/ H 1 'liniei,to de ser declarado rebelde. 
nquio de á 3 áe Abrd de 1888.—Eus-
^uiso ^ave Sustaeta.-D S. O., Romualdo

D r. ■ Zaragoza.—San Pablo. .
Lisarijr o • -

C‘a del di^i,1''1,^ pa^°» -iuez de primera instan- 
^ugo sal . 0 ' e 111 ihiblo de esta capital:

^.r 9. Jo^V" |^UÜ en autos ejecutivos promovidos 
U ? de cant a ?ir’ COntpa D- J'iaDa Lón sobre 
n2-a. Phbiica ru V'8^61^0 aco,,dada la venta en su- 

rici<d> son enr as. ncas que, según la descripción
V ^na here m° Sl^Ue:
O^decabadorn^ +■' !°S ^^¡nos de Alcañíz, partida 
diaente con oiiv, ;ieirraT Pática y olivos; lindante al 
V}1’íOn acennin 11 de Joaquín Bardavio, al Medio- 

vieja, al Poniente con camino de 
e8 i-).6 ganado, al Norte con olí-

r¿¿área«, 3 tiene 30 oHvos y cabida 
tK J pesetas- h-? 1 j a9$ tasada en la cantidad de 
¿diCiOltiPietarnentLlev i l'resente que los olivos es- 
he Chtl fi"ea hav helad°S’ así C0I1>° <lue
Con 8'S acebuiaR "v;U-n tl0Z0 de terreno con olivos en •

última y de Gabalda, que se riega 
Pendido en’ I 8^'’perficie es de ocho áreas, 

y setas, Os Jlllsmos linderos, y estimado en 

bl°¿ca’ de c2a 43 “‘T0 térmih0' Partida
a c°n árbole - c. aiCas’ ^2 centiáreas, tierra 

s frutales y algunas cepas; lindan

te al Oriente con viuda de D. Pascual Albalate, al 
Poniente con acequia pequeña vecina], al Mediodía 
con tierra blanca y algunas cepas de D.a Ramona 
Plá y al Norte con brazal de riego: tasada en la can
tidad de 1 387 pesetas 50 céntimos.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado y del de Alcañíz, 
he señalado el día 30 del actual, á las once de su 
mañana, adjudicándose dichos bienes á favor del 
más beneficioso licitador; advirtiendo que para to
mar parte en la subasta se hace preciso consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó en la Caja su
cursal de depósitos una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 electivo del tipo ó cantidad de la ta
sación; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y que los títulos 
de pertenencia se hallarán de manifiesto en la Es
cribanía del refrendatario para los que gusten exa
minarlos.

Dado en Zaragoza á 3 de Abril de 1888.—Lisar- 
do Sánchez.—Por su mandado, Manuel Sauras.

La Almunía.
Cédula de citación.

, El Sr. Juez de instrucción da- esta villa, en pro
videncia del día de hoy dictada en causa que se ins
truye sobre lesiones á Juan Osino, natural y vecino 
de Rodino, en la provincia de Coni (Piamonte), por 
la mordedura de un perro, tiene acordado se cite al 
Osino, para que dentro del término de nueve días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Bo- 
l ü t in  Of ic ia l  de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en dicha causa, toda 
vez que es ignorado su paradero; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

í para su inserción en aquel periódico de la pre
sente, en cumplimiento de lo acordado la libro y 
firmo en la Almuuia á 3 de Abril de 1888,—Fran
cisco Moya.

Molina de Aragón.

I). Gerardo López y Rubio, Juez.municipal. Letra
do, de esta ciudad, y Recente de instrucción del 
partido por ascenso del propietario:
Hago saber: Que en el sumario que me hallo ins

truyendo sobre falsedad en varios documentos pri
vados, he acordado se cite y emplace por medio de 
edictos á D. José Ponz Zapater, vecino de Torres de 
Berrellén, en la provincia de Zaragoza, y cuvo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 20 dias, contados desde la inserción del 
presente edicto en los periódicos oficiales, compa
rezca en la Sala audiencia de este Juzgado con ob
jeto de prestar declaración; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya ingar 
en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la po icía judicial practiquen activas dili
gencias para averiguar el paradero del D. José 
Ponz Za'pater, participando á este Juzgado el resul 
tado que dieren.

Dado en Molina de Aragón á 24 de Marzo de 
1888.—Gerardo López.—P. S. M.» Silvestre López 
Mariana.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3.a decen^ 
Marzo de 1888, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

F A LLE CIPOS. ______

DIAS.
XTAH-OIVES • HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21.... 1 1 2 3 » 2 5
22....

' 23....
7
2

»
2

y
»

7
4

3
1

1 
2

»
1

4
4

2L ... 4 » » 4 1 1 » 2
I 25.... 1 1 » 2 2 1 » 3

11 26.... 2 1 3 6 1 » »
I 27.... 3 2 » 5 3 » » 3

28....
29....

1
1

»
» »

1
1

2 
»

2
2

»
2

4
4
9

30.... 1 » » 1 2 » »
31.... 2 1 3 1 » » 1

1 25 8 3 36 19 9 5 _ _ 33 _

t o TA^ 

g e n e s *1"

1
11
8 i
b
5 ¡
1 i
8
5
5
3
4/-;

69,^

Zaragoza 4 de Abril de 1888.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


